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Los articula, avisos y reelamncto-
nes se remitirán á la redacción, ts4*Í** 
bUcidz en la mismm imsw4n%m é* 
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Concluye contrato 

celebrada entre el fftíntrémmd* ittetoteiiiajr 

el banco español de San Fernando* 

15. E l gobierno se compromete A hacer efec-
t » w te*ingreses rfetas renta» y contribucio
nes de que lrata la eonálcíon anterior, y á « m -
plearsu e6«áe aátorMao por medio de fas d i -
receioBee general*» é inrendentes 'pira' qtie no se 
«lemormt me» aHá de los periodos que están sé-
ñatados las entregas al banco y i sus cbniisio-
nado* de me fondos que ge recaudeb proce<lcn-
tesde aquellos.' ." '• 'JIV'Í' ' > • • ' > ' L ' ' ' , •' '"' 

» U € o i : l i i s > g o > ^ 4 t bioeo Mté Mlinl^rado ' 
de todas sus anticipaciones procedénieS/t^nto' 

cuenta del tesoro en las caí 
sus comisionados en las provinc ias , . . . . 

¿6V <on objeto de simplificar fes opvm^ 
nes de cuenta ? razón se abonar? al banco, sobre 

cambios traslación de fondos, <ie i i m JfWtWh 
cías a otras, comisiones, de cobran*** y pagos, 

IT» 

i» 

en e u 

en el roes del servicios hecho por el tunco, co^ 

dea que entregue para el pago del 3 por too, y 
de tos intereses de ambos descubiertos, potidrá 
«I rK fim iM¡*t**táwíd*l tesoro el esceso h tjfa^ 
lesultc entre los 67 millones que por la comli -
cion 5.1 se obliga á entregarle y la cantidad á age 
ascienda 4a total recaudación que ingrese en las 
cajas de dicho establecimiento. ' 1 1 

H7. S lg lMtor ig iendo las reglas estal 

do 4 » 4 * pors> entrada 
fe* ¡euab re 

( misiqn de este,, correo g demás . gastos que. ae 
, "originen en t*n vasta operación; escepto en los 
i P*^*»9 < | , w T«?»ft<|Me p*r devolución de depósi

tos, sobre los cuales, se abonara solo 3/4 por i «o. 
' " f? V " b w fafÁ Cautidadea qu« á los co 

„„., ffi « M * «W»*l»a DfMe ea 
del 9 por loq de descuento^ 

l , ; El saldo que resulte en pro ó eo contra 
• j g f '«» ««tfegM ÍKicVs ai banco y loa giros 
de la dirección del tesoro 4 iuteodontes que 

' I 

si ve de cada mes cuyo plazo no esceda dit los 
I oc 

-t) -u. rP' • ̂ v. Vil KM " J ' ".-i-'''^''J'^'1**^'''-'^^!^1' 
j los espedidos p«r cuenta del crédito del mismo 
t o de otros anteriores ó posteriores gosara des^ 
j d f , Í L W H ^ í j ! H f*M H«wim»Mi «n «dfclMa^j 
i d f } , # í ^ l r J l H F ||V»^H»«4bjM«««s w n l i . 
• gro. * ..uíiaud 

Igualmente se abonará é dkbo 



importe de ros pagarés de comercio ú otro cual- j su conocimiento y efectos correspondiente*. 

61 c<ihñk?, £ í í S Ì 2 rawn 
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qnier valor que se le entregue por la hacienda ? Dios guarde a V . Fl.-muchos años. Madrid a i de 
sernlire de 1846-—Alejandro Mon.—Sr. co-

ICl 

Por Ja»-oa«tidad»es-que perciba-el ba 
la 
empezará á correr el misino interés de 
1 0 0 á favor del gobierno después de 4 5 
contar desde la fecha de las entregas en 
plaza á los comisionados del banco. 

so. En garantía del ^ r ^ ^ ^ c o / 4 | ¡ ? t o 

entregarán al 
recibir el tesó te 
sobre la Habana y que bajo cualquier otro con
cepto contrato ó conversión deban iugreVaV ykh'V 
el mismo: entendiéndose todas estas entregas 
en la cantidad necesaria á que el banco quede 

por los dias que medien desde i .° del mes 
guíente en que los comisionados reciban aque- ' . ^ jp í sa r io regio del banco español de San Feruaii-
llos efectos hasta el eti que á su venciwiej^^JjÜP^* 

p i ! 
1 * * 

f4íúH p!M«iìaÀrt ci i*> **m ' L .»t ni » 
lOBIEftN© Á f t N W ^ 

Sección de gobierno. 

A fin de que los descata méritos de guardia 
civil puedan prestar el servicio de su instituto, 

o que se les 
lamento del 

cuerpo» los alcaldes de los pueblos de esta pro-
-* viuda se servirán facilitar con toda esaetitud y 
/L¿taesOu&a#¿-ni dilaciones, las datos y tioticias que 

por dichos comandantes se les pidan» relativas 
.• 1 1 • 1 i a la existencia eu los,suyosjespeaivos^de^vecb 

sas, esperando de su celo por el buen servicio 

parte, á que el que se presta por el referido cuer-
\ po dé lodos los resultados posibles en favor <le 
i la s e g u n d a ^ f l ^ ^ I* 

misma obligación que por esta circular se un* 
pone ¿>lo¿/alcáldeá.o' v.. «áferifo k¿jy<t \'\ v{¿vtt¡>.> 

| < Madrid 1 a de enero de 1 &iJi+*>/téda¿ aVs¿ 

biertos, en el concepto de que se aplicaran tam
bién á este convenio en la cantidad necesaria re* 
¿til* • '• ' ÚÜHÚÍI fob f*.íi»*-> r 0-1 oTioasJ » ¿o.uuitjii'é 

fenda todas las garantías existentes en el esta
blecimiento Seguii yayati quedando libras de, los 
contratos a inferiores cètèoracìos entre el gobíer* 

lo este nacer uso de las 110 y el naneó; pudieudo < 
gara ntias es^eétafes'^oe V • 1 ino pii'i 

§b dias desp 
cpie èò r+espor^ 
do a viso con a n t ici pací on dé ocho à la d ireccion 
p M ^ t e ' o d ^ fcofciw leb - ; 1- cTs 

áiV ¡Er̂  li^^t[W4entari rriensùalmente à . 
estilo d¿ corherciò la* ct/itofas'cte é k U n é g ó a á ^ 
cioti *n*fel ÍétMáó\\éÍós>HcK VjH&Vgúiénfes 
al«l* Cárt^Wtifr'fo de' 
los documentos dé^t/^Tñc^iBbVy tío sé,' acTmi-
tira eargo «por^ì-rl^i^rtfràtìòtViì? indu¿c1ok; u s í í^ : 

que se deberá estar áureamente al sentido lite
ral de »0 estipü+ado: til**™ '^v b™ Í,T 

IfSÉa ^ g ^ b t ^ l f d ' j l ^ f ^las órdenes "toas 
enérgicas y eficaces ^aVácjjoe Sé !ciÍiíipfao eo '^-
das sus \nk\ti Iss cortiliérdnei del presente cori* 
venio, y « p e n a l m e n t e para ^ t i é ebtri-gtieii al 
banco y sus comisionados en las provincias to-
dos los productos q.re^e recanden ¿ 0 0 f ó r m e a 
las eomlicioiies que anteceden, nacíendi V¿¿-
potables Hlos t\ue dilaten las entregas Ò des^ 
nmlcii4e recaftdacion de las Wbtas y 'contri
buciones. 0 > ; 

/•;,>*• < ib i tisubtjs''it «AiMHlw|l 

/ su 
1. 

j >vfl * misinoiqttto^ rxtnsMog\'d «?.t 

t a f^ ^ ^ , t ó t ^ / t t o , . ^ » 9 f e i ^ ip^^ t existen en 

I n a ? ^ Q K h m l .4e 1 q W i osle! último 

dad de la ciudad de Toledo, por estar asi reda-* 

o ^ n ^ ^ W S t e ^ i q t^xiobsqbilhs f iu asLo! t»b 

I ? t ooi tuq £ bb i»a^l l y c i C / ! «M|fWliw Slip /»ob 
¿-Uxiou sn-iidiíoesb soda* 'd> a t̂yrflrtnj ¡ ol !>b 

APMIPT/STIUCIOÍÍ̂ B CO^TniOÜCIOKES D^líCTÁ^ be 
¡ . LA pBoviNcu Í>E MAuarik»'' *;0 ¿ol ellos »tlii«si 

st»o 11 jJHias 1 al |shaj|«tMií é s j t M o e t v í p o » 

i cion del subsidio de la. industria, y comercio ve«> 

^ M I W pi^dW.#íÜ«b 
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ri^Us corporaciones hasta 3* de diciembre, fue 
p^r^a.mibaíi del importe á que aquellos ascien
den, ypp.Wa e4 primer I semestre del »año kcW*i 

«fwed a Mtfétto^fcíSvo Catgo1 p t í t h òtte tnt* ad qt* 
ItkjeYâff^iërif éféctlVá ï b i áy tlñlííirh'lerilds1

 «fiTtA 

ja ó aumento que proceda por anulaciones ó 
rectificaciones acordadas en el último semestre. 

E*ta administración se halla muy persuadi-
fedfe^ifóWí no 
¿leMsitf^ *W¿UacTóiies ctínniina ] 
latrai para el pago de sus contribuciones, pero 

i W f c í P ^ ^ ^ ^ c W i | M t c ^ : y los perjut-

descuidan o dejan de cumplir el servicio que 
recuerdo en este anuncio. Madrid i 4 de etiero 
de 1847.—Ramon Sardina. ~ 
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I M . J ^ P A j N U N C l O S -
->ui> «1 sonniqraoj tanghi ^»Jafsàn&J s****! 
Is D. Salvador d e c i n a Rodríguez, nià|ïs\ra :aa1ib. 

«orario de la audiencia territorial de Canarias y juez 
segundo de primera instancia de esta ciudad de Cor
doba y su partido-^rSiM: (Q 'D . et¿ : i V t 

1 
í Por éítofeteirle cito,' Ilàiiìd yénlplázo á las perso 
ñas; q ^ ^consideren con derecho á ios bienes'dote 

pellanias que á continuacion se esprfcianL 
ofrdada en esta santa íglecía catedral por D. 

AtesfcCN|IIÍpbnHiiim-?i > - Ï *boJ <::> 
* * l i l ^ ^ d t i a á ^ é ^ e t e ^ É u l d o W r i ^ 

de las ca 
-sq tartuftd&a 

•^hnav ^«!MtlNl#^^eaíi«álI' !^ér D . 'A^tónto' 
La fundada en la iglesia parroquial de San Pe

dro de esta capital por D. Antonio Sánchez de las 
Granas. * ; 

La fundada en I 
de esta ciuda'd por el 

uìal de San Juan 
.Juan Gomez. 

San 
se-

Las fundadas en el est inzuido cotwcnto de 
Martin de esta capital, con titulo de primera y 
gunda, por dona Leonor Aragona* « *h * >«% » 

La fundada en la capilla del S*ottl> Sepulcro de 
esta sania iglesia catedral por 1) Juan Sánchez Mu
ñoz de Velasen. .adoTi* * i W « •>•• *>Tl 

Y la fundada en el Sagrario de santa iglesia ca

tedral por p . Alonso-de Melgaiejo. para ^ m € | 
termino de 3 o días, contados desde la publicarían;de 
este anuncio en la Careta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado 
y eseribáoi*>>r r^ :d pbr'métfió'tfe apbde'rado'erffo^ 
ma á ded uc i r el' éVechoeftífe cíban asistir fes; jéh Qffn--
teligencia de qne pasado sin haberlo verificarlo5 fes 
Jparará'ell>ér|ü¡elóí'qoc;li¿yÍÍ Tu'gar*, pues ¿sí%í\6^ 
decretado en ^rovfdeweia de esti fecha cri vtfiá ¿yfa 
demanda propuesta por pataé>ide';tffóa^J&efáf Gómez 
de Frgueroa, víarfa, de esta vecitftfátí} en que con* ar
reglo *<á lo dispuesto en fa ley de 1 9 de agosto de i ifyY 
solicita se le adjudiquen en concepto de libresIojf"íní 
dicados bienes. J ' i . CUTIS V ov 

-ai taluna 
pbff'tKU 

Córdoba 2 3 ded¡cíem|)redc 1846.—Salvadó¡Tcte 
Reina Rodríguez,—Por mandado de S. S. José Maria 
Chaparro. • * * 

iiíl i -;fihí obi . • * | ttoonbidad oí? 

pebiendo proceder ên la vill̂ a de Daganzo de$ ar
riba, á practicar el rcpartimilento «¿la c^ribuciofl, fl 

de inmuebles, cultivo, y ga nade na para el ano cor
riente; por el presente se hace saber á todos los hacen
dados forasteros, que posean en la misma, y su tér
mino, predios y rentas sujetas, a dicha contribución, 
para que en el término improrrogable de ocho días, 
contados desde la.publicación dV este1 afeúricto, plré^ 
senten por la escribanía de ayuntamiento deelb po r 

duplicado las relaciones de qoe habla la real instruc
ción del ramo, apercibidos que al que no h presetUe 
dentro de dicho término sufrirá la inuUa, y pena que 
la mkmâ estaJWece, parándole todo perjaicio. ; ' ^ 

i < y*i3i\b>\- 1 • • »; supalh^ifsó^i .o*-.* 
. . • • , • bi • a 1 tíjipjOf »i! %*u 

fX0¿34&eqzkb 

Debiendo formar el padrón de r'queza y reparta 
miento de la contribución de inmuebles para el apo 
cornéate en >elpuebte de Morafzarzál ha abordado 
su ayuntamiento presenten los hacendados ganaderos, J 
colonos y censualistas relaciones juradas con arreglo, 
á lo prevenido en el real decretó de 2*3 de mayo de' 
i 8 4 5 , en el término de 8 días pues pasado ¿* obser
vara lo prevenido ene! mismo yieá e í l r l " i fc^ * * 

í Para proceder al repartimienlo de b ronlr¡b*¿ 
C « W T Mena* inaiuebks, cultivo y garia4é¿'a: 

! en el presente ano, el ayuntamiento i missitiAibrial de } 

j la vjlía de Ara vaca ha acordado que praflHèWo* 
^ • v ce in;; s $ foraste ios de predios iust iras y «<tham^ 

c c o sp5v í o r ü s 11 ^ r a cualquier* carga ^ n M M M e i m 
puesta sobre bienes inmuebles «ituaMosM el Ié4nrrM-
JM/isoJMriQnal ¿de j^^misnsK y en su cu>f<vlo> sme 
ministradores ó apoderados, presea ten r n el termino 

d ^ i J * ^ W e n W i f l y S j i i f r * ^ •datifaoiitaftiiA*iiff 
que viene la ley v«¿e ite, con sujeción à lo^ mude-



tbc adjuntos ¿lar ¡astruceafo de G- d& dtcíéWbW de 

ponen t Los represeoUiites de los pueblos que 
el cantón de Las Rozas, han acordado contratar el 
servicio de bagages que ocurra en el mismo en todo ei 
presente ano, para cuyo único remate está señalado el 
día 2 6 del corriente enero, á las once de su mañana 
en la casa consistorial de dicho pueblo, donde se ba
ilará reunida l a junta para manifestar las condi
ciones o\ct contrato y admitir proposiciones siendo 
1 ; o arregladas. ; l i - s . : # 

Lo que se anuncia al público llamando lidia
dores, -, \ t . • * • 
Sitarti Ì 
• 1 

7 No habic'ndose presentado ningún lidiador al re
mate de las lenas de la villa de Becerril, partido de 
Colmenar Viejo, se ha vuelto á señalar, con licencia 
del Etfcitio. Sr. gefe político, el dia i f del corriente. 

r 

«•Baladas anlèrtormente! 

^ En la noche délo, del corriente han sido robadas 
de la cuadra de Román Martin, vecino de Torremocha 
de Jarafma, una yegua y uo potro de veinte meses, dé 
¿ l a s senas que se insertan á continuación; por lo cual 
se encarga i las alcaldes constitucionales de: los pue
blos de esta provincia practiquen las má* activas di
ligencias en au busca, y caso dé ser habidas lus remi* 
tan, igualmente que á los conductores á disposición 
de la justicia de dicho pueblo. 

Mk Señas de las caballerías robadas. 

1 Una yegua de 6 anos, alzada seis cuartas y media 
paco mas ó menos, negra castaña; tiene dos limares 
blancos en los costillares de andadura, un poco dego
llada de preñez ó del arado, hierro en una nalga; un po
tro de veinte meses, de siete cuartas poco mas o me-

M,ngroy algunos pelos blancos, estrellado., 

E l ayuntamiento constitucional de esta villa* con 
i ¡ritervesfcioo dé tes demás individuos de 

la íunta de escuelas de la misma, pos acta celebrada 
ea este día, ha determinado dar por vacante la plaza 
de maestra de ninas da ella, dotada en i rs. diarios, 
pagados de los fondo* públicos y por esta corporación 
por trimestres, y ademas la retribución que los pa
dres de las n i n a s deberá a darla por clase; esto ei, on 
real la primera, A s la segunda y tres la tercera, f 
que arreglarán dichos señores dé ayontamiento con la 
maestra: esta deberá saber leer, escribir, hacer media 

coser* cotí perfeCcrorr y bordáV; f d*%n* rimdticr» po-
fo¡c**)*moralirrepre^iWe^ 1 * f- ^ ; ; m ti 

La maestra que se halle adamada de estos reqisi* 
sitos dirigirá >us solicitudes al presidente de esta con-
porac ion, que suscribe, franca de porte, adv ir tiendes© 
que se ha de proveer la plaza de es^ fcw^ri* M 

Castejada y diciembre 3 1 de 1847.»^ ajea 
presidente, Vicente Blazquez.=iEl secretario de ayun* 
amiento, Felipe Sánchez Yanez. 
Vi •• h:.' % $nq Sb^oiq l|{ o*i!3/m») p 6} 

i.flas lo M bol* 1 F • ' F L 

u.¡ ;•• tutu. $}Nh¿ K o n i / i h ; . . ^ ^ BJ 
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano< 

partido de Liérganes en la provincia de Santanrjer coa 
la dotación de 6 0 0 0 rs. anuales pagados por trimes-

mino de V3 di as contados desde la publicación de este 
anuncio á IV José de la Cantofla de Arroyo, por San-
teuder, en Laca bada. ; 

ili 
. , ^ ^ 1 • &*>fli 

Tratado Teórico 9fés¡ÍkW^ 
los alcaldes\ por D. Marcelo Martínez%Ale ubi* 
llasf abobado dét ilustre colegio de Éwrgos. 

Esta obrita de grande interés para los alcaldes, 
tenientes de alcaldes, escribanos y secretarios de ayun
tamiento y para los particulares que tengan que hacer 
reclamaciones ante los tribunales, comprende l a doc
trina de todas las atribuciones jodicialel def tes alcal
des, con muchas notas y observaciones para su bue* 
desempeño deducidas del derecho comuo y f co» íor-
mularios para todao la# o^gei^ias^ H 

Constará o^up Um^ á 
1 6 0 páginas, en letra compacta, que vera la loa péff 
blica á mediados de febre»o. \ > M f > ¿)nsÍ&S3 iM oh 

Los qué se suscriban antes de íâ  puWicacicm, pa
garan 8 rs en toda España, remitiéndose por el corÉ 
reo franco de porte á los puntos dond^ destgoea los 
suscritores. Después se venderá" > 8 \jjL y ->\> ¿i 

La suscricion se hará en esta corte en la ubrerta 
de Cuesta, calle Mayor, y en la» provincias má las 
principales librerías, o biendirigiéndosa ú autor, **\ 
carta franca á Burgos» . , J 

v,i jn. »Ovp*ib 

SI t c; A= I si 
MERCADO. 

,1 Ui&'lx) 
¿! q«j H!. I)ÍIUI.*J 

* iti > 
fcEbSOiltd 

UHmüi MpHMfo de D. Mani/Ft P I T A . 

Motlríd %%tU enero. 
, ,. t 1 .)•> .ri.i»*-•»•> rifinìisj'i 

Trigo <le 46 a 5 i rs; fanega. 
Cebada <le 3 9 à 3 . id . ' « J 
Algarroba* de io ¿ 4 3 id. 
Aceite do 56 à 58 rs. arrolla.. 
M i t r a d o f c . 6 » . . , . » 


